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  Rol: 5149-2025
Caratulado: ALVES DA SILVA MARÍA GISLENE/SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES Corte: C.A. de Valparaiso
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Quinta
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       I.C.A. de Valparaíso.CgvValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:A folio 1, Maximiliano Benjamín Merino Toledo, abogado, interpone acción de amparo en favor de María Gislene Alves Da Silva, nacionalidad brasileña, en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por el acto que considera ilegal y arbitrario, consistente en la Resolución Exenta N°...I.C.A. de Valparaíso.CgvValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:A folio 1, Maximiliano Benjamín Merino Toledo, abogado, interpone acción de amparo en favor de María Gislene Alves Da Silva, nacionalidad brasileña, en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por el acto que considera ilegal y arbitrario, consistente en la Resolución Exenta N° 2500100313216 de 12 de diciembre de 2025, que rechaza su residencia temporal y dispone el abandono del país en un plazo de 30 días.Sostiene la parte recurrente que la amparada resid
Materia: SIN INFORMACION Sala: Quinta Resultado recurso: ACOGIDA Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       I.C.A. de Valparaíso.CgvValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:A folio 1, Maximiliano Benjamín Merino Toledo, abogado, interpone acción de amparo en favor de María Gislene Alves Da Silva, nacionalidad brasileña, en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por el acto que considera ilegal y arbitrario, consistente en la Resolución Exenta N°...I.C.A. de Valparaíso.CgvValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:A folio 1, Maximiliano Benjamín Merino Toledo, abogado, interpone acción de amparo en favor de María Gislene Alves Da Silva, nacionalidad brasileña, en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por el acto que considera ilegal y arbitrario, consistente en la Resolución Exenta N° 2500100313216 de 12 de diciembre de 2025, que rechaza su residencia temporal y dispone el abandono del país en un plazo de 30 días.Sostiene la parte recurrente que la amparada resid
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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